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N° N° ROL
ROL DE
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PALABRAS
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RESOL. TEXTO RESOLUCIÓN

1 002531-
2024

DOS MIL
QUINIENTOS
TREINTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CUATRO

202000039 SPOGEN
BIOTECH INC.

FORMULACIÓN DE
RECUBRIMIENTO DE
SEMILLAS QUE
COMPRENDE UNA
ÓXIDO NÍTRICO
SINTASA Y VEHÍCULO
AGRONÓMICAMENTE
ACEPTABLE.

1 Con la cuenta pública y lo
informado por el Perito Sr.
Pablo Cañón Amengual se
tiene por evacuado el
informe pericial en los
términos ordenados en la
resolución de fecha 11-03-
2026.
Procédase al pago de los
honorarios periciales,
oficiando al efecto.
Rija el estado de acuerdo.

2 000158-
2025

CIENTO
CINCUENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

202003171 CHEMOCENTRYX,
INC.

USO DE AVACOPAN
PARA TRATAR
VASCULITIS ASOCIADA
A ANCA.

1 SENTENCIA
REVOCATORIA Y
CONFIRMATORIA

3 000941-
2025

NOVECIENTOS
CUARENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

202200224 GENNOVA
BIOPHARMACEUTICALS
LIMITED,

COMPOSICIÓN
OFTÁLMICA QUE
COMPRENDE
BEVACIZUMAB;
PROCESO DE
PREPARACIÓN; Y SU
USO.

1 A sus autos acta de
juramento y aceptación del
cargo por parte de la perito
Vanessa Ziebrecht
Rabaglio.

4 000961-
2025

NOVECIENTOS
SESENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

202002754 PIONEER HI-
BRED
INTERNATIONAL,
INC.

CÉLULA DE PLANTA DE
MAÍZ QUE
COMPRENDE EL
GENOTIPO DEL
EVENTO DE MAÍZ DP-
023211-2.

2 Código 033815: Agréguese
a sus autos comprobante
de pago de honorarios
periciales por la suma de
$831.130.

Agréguese a sus autos acta
de juramento y aceptación
del cargo por parte del
perito Sr. Dario Sepúlveda
Fernández.

5 001905-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1590627 MINISO HONG
KONG LIMITED

GIGI 2 Escrito C/2026/033798:
Téngase por anunciada
para su alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

6 000001-
2026

UN DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1611096 YETI Coolers,
LLC

YETI 2 Código 033737: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.
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7 000012-
2026

DOCE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

6115-2025 AGRÍCOLA
BERRIES
SANTA CRUZ
LTDA

PUYUHUAPI 2 Código 033761: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

8 000256-
2026

DOSCIENTOS
CINCUENTA Y
SEIS DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1617440 MERCADO
PROVIDENCIA
S.A.

MERCADO
PROVIDENCIA

2 Escrito C/2026/033784: A lo
principal y primer otrosí:
Téngase por anunciado
para su alegato por video
conferencia. Al segundo
otrosí: Téngase presente en
la vista de la causa.

SENTENCIA
REVOCATORIA

9 000260-
2026

DOSCIENTOS
SESENTA
DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1618024 MERCADO
PROVIDENCIA
S.A

MERCADO
PROVIDENCIA

2 Escrito C/2026/033783: A lo
principal y primer otrosí:
Téngase por anunciado
para su alegato por video
conferencia. Al segundo
otrosí: Téngase presente en
la vista de la causa.

SENTENCIA
REVOCATORIA

10 000363-
2026

TRECIENTOS
SESENTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1563020 ALIMENTOS
TOMAS AUAD
SPA

BASTIÁN
INOSTROZA
ÁLVAREZ

EASYPROTEIN 2 Escrito C/2026/033735: A lo
principal, primer y segundo
otrosí: Téngase por
anunciado para su alegato
por video conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

11 000385-
2026

TRECIENTOS
OCHENTA Y
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1551949 PATAGONIA
GLASS S.A.

EXTRUDER S.A. PATAGONIA GLASS 1 SENTENCIA
REVOCATORIA

12 000388-
2026

TRECIENTOS
OCHENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1565412 OPENAI OPCO,
LLC

MAURICIO
ALEJANDRO
BUSTOS MATUS

FLOWGPT 2 Código 033754: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado. Código
033818: Téngase presente.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

13 000403-
2026

CUATROCIENTOS
TRES DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1580312 SERVICIOS
AEROPORTUARIOS
S.A

EDUARDO
ALEJANDRO
GODOY HALES,
LUIS GONZALO
VALDÉS
FUENZALIDA

SOUTH PACIFIC CLUB 2 Escrito C/2026/033800: A lo
principal: Téngase presente
el patrocinio y poder de
Rodrigo Puchi Zurita. Al
primer y segundo: Téngase
por anunciado para su
alegato por video
conferencia. Al tercer otrosí:
Por acompañados los
documentos de personería.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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14 000416-
2026

CUATROCIENTOS
DIECISEIS
DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1608738 YETI COOLERS,
LLC

YETI 2 Código 033740: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

15 000539-
2026

QUINIENTOS
TREINTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

202500538 AXOGEN
CORPORATION

MEMBRANA DE
REPARACIÓN DE
TEJIDOS ADAPTADA
PARA ADHESIÓN Y
LUBRICACIÓN

1 Agréguese a sus autos
oficio N° 278/2026 del
Instituto Nacional de
Propiedad Industrial. Por
cumplido lo ordenado.
Autos en relación.

16 000557-
2026

QUINIENTOS
CINCUENTA Y
SIETE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1589355 DISTRIBUIDORA
DE INDUSTRIAS
NACIONALES
S.A.

ABC 2 Escrito C/2026/033836:
Téngase presente la
delegación de poder a
Matias Selamé Tapia.
Escrito C/2026/033838: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para su
alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

17 000558-
2026

QUINIENTOS
CINCUENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1589358 DISTRIBUIDORA
DE INDUSTRIAS
NACIONALES
S.A.

ABC 2 Escrito C/2026/033820:
Téngase presente la
delegación de poder a
Matias Selamé Tapia.
Escrito C/2026/033821: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para su
alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

18 000559-
2026

QUINIENTOS
CINCUENTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1589359 DISTRIBUIDORA
DE INDUSTRIAS
NACIONALES
S.A.

ABC 2 Escrito C/2026/033837:
Téngase presente la
delegación de poder a
Matias Selamé Tapia.
Escrito C/2026/033839: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para su
alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

19 000576-
2026

QUINIENTOS
SETENTA Y
SEIS DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

991822568 VT CO., LTD. VT (PROTOCOLO DE
MADRID)

2 Códigos 033823, 033825,
033826 y 033827: Por
acompañados los
documentos probatorios.
Código 033834: Téngase
presente la delegación de
poder en favor de Alejandra
Varela Patiño. Código
033835: A lo principal y
otrosí: Téngase por
anunciado y como se pide.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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20 000578-
2026

QUINIENTOS
SETENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1612685 YETI COOLERS,
LLC

YETI 2 Código 033739: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

21 000579-
2026

QUINIENTOS
SETENTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1613283 YETI COOLERS,
LLC

YETI 2 Código 033738: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

22 000580-
2026

QUINIENTOS
OCHENTA
DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1615541 COMERCIAL Y
DEPORTES
TUROK
VILLACURA
CARTER E.I.R.L.

PRO-RUNNERS CHILE 2 Habiéndose advertido por
este Tribunal, que en
expediente digital en rol
000580-2026, se subió una
sentencia que no
corresponde a estos autos,
se resuelve:Dejase sin
efecto, la notificación de
fecha 20 de mayo de dos
mil veintiséis, y notifíquese
nuevamente con esta fecha
la sentencia correcta

SENTENCIA
REVOCATORIA PARCIAL

23 000583-
2026

QUINIENTOS
OCHENTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1620533 FELIPE ANDRÉS
JAQUE
MARTÍNEZ

AMERICAN FIT 2 Escrito C/2026/033759: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciada para su
alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

24 000589-
2026

QUINIENTOS
OCHENTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1621736 SILVA BRAVO,
ALBERTO

BODEGA BRAVO / 1887 3 Código 033764: Téngase
presente el patrocinio y
poder; Por acompañados;
Téngase presente la
delegación de poder en
favor de Natalia Espinoza
Castañeda. Código 033765:
A lo principal y otrosí:
Téngase por anunciado y
como se pide a la solicitud
de alegatos por
videoconferencia.

Código 033829: Por
acompañado.

SENTENCIA
REVOCATORIA
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25 000591-
2026

QUINIENTOS
NOVENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1622564 LASTRADE
HERMANOS Y
COMPAÑÍA
LIMITADA

COTONITOS 2 Código 033832: Téngase
presente la delegación de
poder en favor de Alejandra
Varela Patiño. Código
033833: A lo principal y
otrosí: Téngase por
anunciado y como se pide a
la solicitud de alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

26 000599-
2026

QUINIENTOS
NOVENTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1622035 SOCIEDAD DE
PROFESIONALES
INFORMÁTICOS
ZETTAOPS
LIMITADA

ZETTAOPS 2 Escrito C/2026/033760: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciada para su
alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

27 000608-
2026

SEISCIENTOS
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1623148 COMERCIAL
TRES
VERTIENTES
LIMITADA

MR. DRAGÓN 2 Código 033828: Estese a lo
resuelto a continuación.
Código 033842: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder en
favor de Erick Jaña
Maureira; al otrosí: Téngase
por anunciado.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

28 000609-
2026

SEISCIENTOS
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1623154 COMERCIAL
TRES
VERTIENTES
LIMITADA

DRAGÓN 2 Código 033830: Estese a lo
resuelto a continuación.
Código 033843: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder en
favor de Erick Jaña
Maureira; al otrosí: Téngase
por anunciado.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

29 000627-
2026

SEISCIENTOS
VEINTE Y
SIETE DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1625958 JENNIFFER
PAOLA
ESPINOZA
OYARZÚN

FREE SPIRIT 2 Escrito C/2026/033811: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciada para su
alegato por video
conferencia. Escrito
C/2026/033824: A lo
principal: A la limitación de
coberturas: Téngase
presente en la vista de la
causa. Al otrosí: Téngase
presente en la vista de la
causa.

SENTENCIA
REVOCATORIA

30 000644-
2026

SEISCIENTOS
CUARENTA Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1625114 RENDIC
HERMANOS
S.A.

B´MEN 2 Código 033831: A lo
principal y otrosí: Téngase
presente el patrocinio, por
acompañado el poder y
téngase por anunciado.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 000644-2026, contiene 30 expedientes
correspondientes al Estado Diario de fecha diez de junio del año dos mil veinte y seis y consta de 5 páginas.



MARTA ARAYA FERNANDEZ
Secretaria-Abogada

Tribunal de Propiedad Industrial
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